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EVALUACIÓN DE INGRESO AL REGISTRO PROVINCIAL DE MEDIADORES 

(Art. 1, Acuerdo Extraordinario N° 3326/03)
Apellido/s y Nombre/s:
Tipo y Número de Documento de Identidad:

Profesión:

Domicilio:

Teléfono/s:

Dirección/es de correo electrónico:

Fecha: 

	Se adjunta
	

	1
	Copia simple de título superior (universitario o no universitario)
	

	2
	Copia simple de constancia de Formación Básica en Mediación
	


Observaciones

……………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………………………………………..

Fecha de la evaluación: 4 de abril de 2016, de 13.30 a 16.30.
Sedes: Oficinas del Servicio Público de Mediación de Trelew y Puerto Madryn.
Aprobada la evaluación, el trámite de inscripción se completará con la presentación de la documentación establecida por la Resolución Administrativa 8395/12 D.M.
La lectura de la normativa provincial de Mediación (ley, acordadas reglamentarias y resoluciones) es requisito indispensable, previo a todo trámite vinculado con la inscripción en el Registro Provincial de Mediadores. 

Puede consultarse en: www.juschubut.gov.ar, Áreas del Superior Tribunal de Justicia, Sección Dirección de Mediación.
La Dirección de Mediación brinda toda la información ampliatoria que se requiera.
La inscripción en el Registro Provincial de Mediadores no constituye ingreso al Poder Judicial, ni es requisito para desempeñarse en los ámbitos educativo y comunitario.
IMPORTANTE: Durante el año 2016 no se incorporarán nuevos profesionales al listado del Servicio Público de Mediación.
DIRECCIÓN DE MEDIACIÓN DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

Paraguay 89. Piso 2. Trelew.
Teléfono: (0280) 4433944
Correo electrónico: mediacion@juschubut.gov.ar


